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Antecedentes

…De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer las características de los 

comprobantes que servirán para amparar el transporte de mercancías…

¿Que son mercancías?

*Art. 92 CFF

“Se consideran mercancías los productos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes, aún 

cuando las leyes los consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular.”

Inalienables: que no se pueden enajenar

Irreductibles a propiedad particular: por su naturaleza las que no puedan ser poseídas por algún individuo 

exclusivamente
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Artículo 29, penúltimo párrafo del CFF



CFDI para Transportar Mercancías
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*Art. 29-A CFF

Requisitos de los comprobantes fiscales:

IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer el SAT mediante 

reglas de carácter general.

2.7.1.8

El SAT publicará en su Portal los complementos que permitan a los contribuyentes de sectores o

actividades específicas, incorporar requisitos fiscales en los CFDI que expidan. Los complementos que

el SAT publique en su Portal, serán de uso obligatorio para los contribuyentes que les aplique.



CFDI con Complemento 
Carta Porte

Anteriormente la regla 2.7.1.9, solo contemplaba el

acompañar las mercancías con un CFDI de traslado

pero sin ningún complemento.

Los obligados a emitirlo eran propietarios de

mercancías que trasladaran por medios propios o

transportistas.

Se reforma esta regla, para incluir en el CFDI que se

emita un nuevo complemento denominado “Carta

Porte”
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CFDI con Complemento Carta Porte

Texto de Regla publicada el 4 de junio

Nuevo:
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2.7.1.9 RMF anteproyecto, segunda modificación 

Todos los contribuyentes que estén relacionados

con el traslado de mercancías deberán expedir, el

CFDI con complemento “Carta Porte”, de tipo traslado

o de tipo ingreso, de acuerdo a su participación en la

operación.
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Propietarios de Mercancía

Smart Decisions. Lasting Value.

Podrán acreditar el transporte de las mismas

cuando se trasladen en territorio nacional por vía

terrestre, férrea, marítima, aérea o fluvial,

únicamente mediante la representación, impresa

o en formato digital, del CFDI de tipo traslado

expedido por ellos mismos, al que deberán
incorporar el complemento “Carta Porte”.

Se elimina:

• Que formen parte de sus activos

• Vía terrestre que circule por carreteras federales

CFDI con Complemento Carta Porte



© 2021 Crowe México 07

Intermediario o bien agente de 
transporte
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Cuando el traslado de las mercancías se realice por

estos contribuyentes, Serán ellos quien deberán

expedir el CFDI y usar su representación, impresa o

en formato digital, para acreditar el transporte de las

mercancías.

CFDI con Complemento Carta Porte



CFDI con Complemento Carta Porte

Intermediario o bien de un agente de transporte

Es el responsable de gestionar el transporte de mercancías, utilizando los medios de 

transporte de carga necesarios (terrestre, aéreo, marítimo, ferroviario, fluvial) que mejor se 

adapte a la mercancía, precio y tiempo de tránsito estimado.

Se encarga de tramitar y gestionar la documentación requerida por las distintas figuras, que

intervienen desde que sale la mercancía de origen hasta que llega a destino (Navieras,

Aerolíneas, Agencias de Aduanas, Transportistas, etc).

Cobra servicios integrales no solo de forma particular el de transporte.
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No hay definición oficial
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Prestadores del servicio de 
transporte de carga
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Que circulen por vía terrestre , férrea, marítima, aérea o

fluvial, deberán expedir un CFDI de tipo ingreso, el cual

amparará la prestación de este tipo de servicio y con el

mismo podrán acreditar el transporte de las mercancías

con su representación, impresa o en formato digital , al que

deberán incorporar el complemento “Carta Porte”,

mismo que únicamente servirá para acreditar el transporte

de mercancías.

Podrá cumplir con la obligación de acompañar las

mercancías con la documentación que acredite su legal

estancia y/o tenencia (procedencia extranjera o nacional).

CFDI con Complemento Carta Porte
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Mercancías de Importación
(enajenaciones de primera mano)

Smart Decisions. Lasting Value.

Estar acompañadas de:

• CFDI que se expida por dicha enajenación

incluir el número de pedimento

• CFDI con complemento carta porte
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Transporte de Hidrocarburos y 
Petrolíferos
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Deberán incorporar el complemento “Hidrocarburos

y Petrolíferos” (aún no se encuentra publicado).

En ningún caso se podrá amparar su transporte sin

que se acompañe la representación impresa o los

archivos digitales de los CFDI y sus complementos

“hidrocarburos y petrolíferos” y “carta porte”.

CFDI con Complemento Carta Porte



Smart Decisions. Lasting Value.

© 2021 Crowe México 12

CDFI con Complemento Carta Porte

1º de Mayo

Publicación

1º de Junio

Entra en Vigor

30 de Septiembre

Uso obligatorio

Décimo Primero Transitorio de la 1RMRMF para 2021.
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CDFI con Complemento Carta Porte

Material de consulta:

• Esquema

• Instructivo de llenado

• Preguntas frecuentes

• Catálogos

• Matriz de errores

• Video chat



Objetivo del Complemento Carta Porte

 Cumplir con la obligación de emitir carta porte (Art. 29 CFF y 74 REGLAMENTO DE

AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SERVICIOS AUXILIARES).

 Comprobar ante la autoridad que son autorizados a trasladar las mercancías,

acreditar la legal tenencia mediante la representación impresa o el archivo digital

correspondiente al CFDI con complemento carta porte.

 Estandarizar datos
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 Identificar a detalle las mercancías para tener la certeza de qué se transporta y las rutas que

sigue.

 Conocer el origen y destino así como puntos intermedios, de las mercancías, para los casos

de verificación aleatorios que permitan anticiparse a los riesgos o amenazas en el traslado.

 Brindar información para establecer estrategias que garanticen la seguridad de tránsito en

las distintas rutas.

 Contar con elementos que permitan verificar las operaciones realizadas por las personas que

participan en el traslado de mercancías (propietarios, intermediarios, transportistas)

 Proporcionar elementos a las dependencias públicas responsables de la vigilancia y control

de las vías de paso para verificar las mercancías y acreditar su legal tenencia durante su

traslado.

 Fortalecer el comercio formal, combatir la informalidad y el contrabando.



Fiscalización con el Nuevo Complemento Carta Porte
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Obligados a emitir CFDI con 
Complemento Carta Porte

Smart Decisions. Lasting Value.

Contribuyentes que requieren trasladar bienes y/o mercancías

en territorio nacional, por alguna de las siguientes vías:

• Terrestre

• Marítima

• Aérea

• Ferroviaria

• Fluvial

Pueden ser:

1.- Propietarios de mercancías nacionales (antes decía, que 

formen parte de sus activos)

2.- Intermediario o bien de un agente de transporte

3.- Contribuyentes dedicados al servicio de transporte



Tipo de CFDI a emitir dependiendo del tipo de 
contribuyente

Traslado con complemento carta porte

• Propietarios de mercancías. 

• Intermediario o bien de un agente de transporte.

Ingresos con complemento carta porte

• Contribuyentes dedicados al servicio de transporte.

• Amparan lo que cobran por el servicio de transporte (importe, IVA, retención de IVA).

• Amparan la tenencia de las mercancías en el traslado.

Ya no podrán emitir CFDI de traslado y posteriormente CFDI de ingresos para cobrar los 

servicios.
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Momentos para emitir Complemento 
Carta Porte

Ingresos con complemento, Transportistas:

1. Contratan a la empresa transportista

2. Solicitan al cliente que proporcione la información relacionada al 

traslado de las mercancías

3. Realiza la captura en el CFDI, relativa al servicio, bienes a transportar, 

ubicaciones de origen, puntos intermedios y destinos, propietario o 

arrendador del vehículo, operadores así como los datos del autotransporte

4. Transportista emite el CFDI de ingreso con complemento carta porte

5. Transportista acude al origen a recoger las mercancías

6. Traslada las mercancías con el CFDI de ingresos con complemento

7. La autoridad responsable podrá realizar verificación de la documentación 

que ampara el traslado.

8. Entrega las mercancías en el destino

Siempre antes de que inicie el traslado se emite el CFDI
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Traslado con complemento, Dueños con medios propios o Agentes de 

Transporte:

1. Requiere trasladar mercancías

2. Realiza la captura en el CFDI, relativa al servicio, bienes a 

transportar, ubicaciones de origen, puntos intermedios y destinos, 

operadores así como los datos del autotransporte

3. Emite un CFDI de traslado con complemento carta porte

4. Traslada las mercancías al destino

5. La autoridad responsable podrá realizar verificación de la 

documentación que ampara el traslado

6. Entrega mercancías en destino

Siempre antes de que inicie el traslado se emite el CFDI.
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Fuente: SAT

Estructura 
Complemento 

Carta Porte
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Fuente: SAT
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Smart Decisions. Lasting Value.

Fuente: SAT



Estructura 
CDFI 

Ingresos,  
Complemento 

Carta Porte
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Fuente: SAT
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Smart Decisions. Lasting Value.

Fuente: SAT
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Fuente: SAT
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Smart Decisions. Lasting Value.

Fuente: SAT



Estructura 
Complemento 

Carta Porte
(Autotransporte)
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Origen – Destino

• Posibilidad de poner varios

• Distancia recorrida

• Domicilios completos (algunos datos opcionales)

• RFC del remitente – destinatario, debe estar registrado en el 

SAT

Mercancías

• Cantidad

• Unidad de medida

• Clave de producto (igual que para el CFDI)

• Peso en Kg

• Dimensiones (solo aéreo)

• Clave de material peligroso, Embalaje y descripción embalaje 

(solo material peligroso)

• Valor de la mercancía y moneda (opcional)

• Fracción Arancelaria y UUID CFDI Comercio Exterior (solo 

para transporte internacional)
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Smart Decisions. Lasting Value.

Datos del vehículo, transporte terrestre

• Tipo de Permiso SCT

• Núm Permiso SCT

• Nombre Aseguradora

• Núm Póliza Seguro 

• Tipo de vehículo

• Placa

• Año Modelo

• Tipo del remolque

• Placa del remolque

Datos Operador

• RFC Operador

• Num Licencia

• Nombre Operador

• Num Reg Id Operador

• Residencia Fiscal Operador

• Domicilio Operador

Datos del propietario, arrendador 

del vehículo, transporte terrestre

• RFC

• Nombre

• Núm Reg ID Tributario

• Residencia Fiscal

• Domicilio

Datos del Notificado (a quien se 

notifica la llegada de las 

mercancías)

• RFC

• Nombre

• Núm Reg ID Tributario

• Residencia Fiscal

• Domicilio



Impacto en las empresas

• CFDI complejo (validaciones, muchos datos, capacitación)

• Muy pocos PACS que ya lo tengan en productivo

• Muchos CFDI para pago, cambio de proceso

• Oportunidad en su emisión, el CFDI tiene que estar listo a la salida de las mercancías 

del origen, se dificulta la entrega de datos a terceros para que realice el CFDI

• Falta de datos exactos por ejemplo cuando es por peso

• Desarrollo de software para emitir el CFDI

• Falta de precisión para los transportistas, por parte de la autoridad en cuanto a si con 

la emisión del CFDI con complemento Carta Porte se cumplen con los lineamientos de 

la SCT.
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• Posibilidad de que se emita con datos incorrectos en el Complemento

• Posibles riesgos de seguridad por datos sensibles

Mercancía que se transporta

Su empaque 

La identificación total del vehículo en el que se transporta 

Los kilómetros a recorrer 

Las fechas de salida y llegada de la mercancía

Origen y destino

Valor (dato opcional)

Nombre y domicilio de operadores

Considerar seguridad en la información: permisos, accesos a datos dentro de la misma 

empresa, así como de compromisos de confidencialidad y medidas de seguridad por parte 

de terceros involucrados que tengan acceso a los datos, la seguridad informática es 

fundamental.
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Faltan precisiones sobre:

• Refacturación del flete.

• Cargos o créditos por diferencias en el costo del 

flete, cual será el  tratamiento.

• Recolecciones, no se sabe que mercancías se van a 

recoger

• En trayecto se efectúe un cambio y este afecte algún 

dato ya emitido en el CFDI (operador, camión, ruta).

• En el caso de RFC del destinatario no admitirá un 

RFC genérico.

• Cambio de método de pago de un CFDI (PUE a 

PPD) el que sustituye, también llevará la carta porte.
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Facultades de Autoridad

Las autoridades fiscales tiene las siguientes facultades:

VI.- Practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda clase de bienes, incluso 
durante su transporte.

Smart Decisions. Lasting Value.
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Artículo 42 CFF

La Secretaría tendrá las siguientes facultades:

XI. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal importación o tenencia de mercancías 

de procedencia extranjera en todo el territorio nacional

Artículo 144 LA



Riesgos por 
Incumplimiento
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• Impacto en la operación de la empresa (no contar 

con el CFDI o datos y no poder transportar).

• No deducción o acreditamiento.
Minisitio carta porte SAT

“Recuerda que, si la factura electrónica que emites a tus clientes por 

servicios de transportación no contiene el complemento Carta Porte, 

no la podrán usar para amparar deducciones” 

La regla 2.7.1.9

“… mismo que únicamente servirá para acreditar el transporte de 

mercancías…”

• Multas (no emisión o emisión incorrecta)

• Confiscar mercancía (trae como consecuencia, 

problemas en las actividades de la empresa).
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Conclusiones

Smart Decisions. Lasting Value.

El reto de la implementación es multidisciplinario en la

empresa, ya que no es solo responsabilidad de una

área, sino de varias áreas involucradas.

Representa capacitación, cambio en políticas, procesos

e inversión en infraestructura para actualizar o adecuar

los sistemas y poder cumplir con la obligación de emitir

los CFDI con complementos carta porte conforme a las

disposiciones fiscales.

Revisar temas de seguridad y confidencialidad de la

información, protección de datos, entre otros.
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PREGUNTAS

Smart Decisions. Lasting Value.
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